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Sailkapena: Kultura Orokorrekoak
Xedea: Kiroletakoak( Lehiaketaz Kanpokoak)

- Fomentar y desarrollar la náutica deportiva y de recreo en su conjunto, asi como todas aquellas actividades deportivas o lúdicas que
tengan como escenario principal el mar, aguas lacustres, ríos y rías, en el Territorio de la C.A.V. - Desarrollar la mejora de los medios
y procesos de las enseñanzas náuticas en el ámbito deportivo y de recreo. - Controlar y vigilar que dichas enseñanzas sean impartidas
con la calidad necesaria para el fin que se han creado y que confieren a aquellas personas que acuden a los centros homologados
por la Administración, un nivel de conocimientos náuticos y de seguridad marítima, satisfactorio para el desarrollo de la navegación
deportiva, en los términos que establece la legislación vigente del Estado. - Cumplir y hacer cumplir la legislación vigente sobre la
náutica deportiva en lo referente a enseñanzas, medios y requisitos, conducentes para la obtención de los títulos deportivos oficiales,
que facultan a las personas para el gobierno de las embarcaciones de recreo. - Representar ante los órganos de la Administración, al
conjunto de los asociados en todas aquellas materias que sean necesarias y que deriven de la actividad profesional de los mismos como
centros homologados para la enseñanza deportiva y que autoriza a éstos, entre otros, a impartir las clases teóricas de conocimientos y
las prácticas reglamentarias homologadas necesarias, para la obtención de títulos deportivos oficiales que facultan a las personas para
el gobierno de embarcaciones de recreo. - Representar al conjunto de los asociados en todas aquellas Asociaciones de carácter nacional
o supranacional que tengan como fin el desarollo de la citada actividad. - Detentar la opinión y voz de los asociados allá donde se
considere necesario. - Mediar en los litigios que pudieran surgir entre los asociados, diferencias, etc. que surgieran entre ellos, en cuanto
a la actividad profesional se refiere.


